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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PfiECíOs DE susemciofa.

Por un me.s.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 5^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÍSS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ( 
lación peninsular, á los veinte dias 1 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ! 
ción el día en que termine la inser- f 
ción de la ley en la Gaceta. f

(ArUculo 1.® del Código Civil vigentej f

PUNTO DE SU3CRiGiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. I

BA-RTJS OBnCIA.JL j

PRESIDENGIAJEUOTO^O^E MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 27 de Febrero de 189d.)

Sección cuarta.
NuM. 509.

Bobiemo gíyíI de la ppoYincia de Valladolid.
Circular núm. 42.

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Cuenca de Campos, contra 
una providencia de este Gobierno de tres del 
corriente mes, por la que se ordenaba á aquel 
Ayuntamiento que pagara á 1).^ Vicenta To
rres, vecina de Villalón, las cantidades que la ।

J adeuda por réditos del censo que tiene á- su 
favor contra el común de vecinos de dicha vi
lla de Cuenca de Campos.

1 Lo que se publica en este periódico ohcial 
conforme á lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento provisional de procedimientos ad
ministrativos del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890.

Valladolid 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador interino, 

®«rriqne he ®rm.

DiPDTOH lHelcíalevelel:: .
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 1." al 8 de Marzo próximo, ambos 
inclusives, se abra el pago de las mensualida
des do Noviembre y Diciembre últimos á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hospi
cio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las interesadas, rogan
do á los señores Alcaldes lo hagan llegar á 
noticia de las mismas.

Valladolid 27 de Febrero de 1894.—EL 
Ordenador de pagos, Antonio Jaión.
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Núm. 507. i
Oelegacion 16 Hacienla lela provincia 16 Vallalolil. 1

Venciendo en 1.® de Abril del corriente año i 
un trimestre de intereses de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior y exterior y de ins
cripciones nominativas de igual renta, la Di
rección general del Ramo lía sido autorizada 
por Real orden de 12 del actual para admitir 
el enpon correspondiente al expresado venci
miento, y en su virtud ha acordado que desde 
el día 1." de Marzo próximo, hasta fin de Ma
yo siguiente, se reciban por esta Delegación 
los de lap'cferida Deuda del 4 por 100 interior 
y exterior y sin limitación de tiempo las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de Cor
poraciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para su pa
go se hallen domiciliadas en esta provincia, á 
cuyo fin se tendrán presentes la prevenciones 
siguientes; •

1? La presentación de cupones se efectua
rá con una sola factura igual al modelo circu
lado por la Dirección general del Ramo que se 
facilitarán gratis en esta oficina, entregándo
se á los presentadores como resguardo el resu
men talonario que las mismas contienen, que 
será satisfecho al portador por las oficinas del 
Banco de España de esta Capital.

2 .'’ Los cupones que carezcan de talón no 
serán admitidos por estas oficinas sin que el 
interesado exhiba los títulos de su referencia 
con los cuales deberán confrontarse.

3 .^ Se recuerda a! público lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección general del Ramo 
he l.° de Diciembre de 1893 que los que no 
hubieran satisfecho al presentar el cupón de 
1.® de Enero último el impuesto de timbre que 
determinan el artículo 43 de la vigente ley 
de Presupuestos y el Real decreto de 31 de 
•Octubre próximo pasado, tienen que verificar
lo ahora necesariamente, aplicando dicho 
timbre móvil al cupón de 1.” de Abril, sin cu- 
jo requisito no les admitirá «ista Delegación.

4 .’' A fin de facilitar las operaciones de 
-comprobación se hace preciso que se presen
ten facturados por separado los cupones que 
■contengan timbre móvil y los que no lo con
tengan por haberse satisfecho ya el impuesto 

en Enero último, no admitiéndose factura al
guna en que se hallen mezclados dichos cu
pones. ■

5 ."^ La aplicación del nuevo timbre móvil 
á que se refiere la prevención 3.^ se hará hori
zontalmente en union del título y el cupón 
correspondiente por la parte anterior del pri
mero._

6 .^' Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas iguales tambien al modelo circu
lado por el expresado Centro Directivo; entre
gándose en el acto al presentador el resguar
do talonario que contiene una de las facturas 
que le será satisfecho por las dependencias ele 
la citada Sucursal del Banco con sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y liquidación 
que se practique, y recogiendo los interesados 
las inscripciones después de cubiertos los ca- 
jeiines correspondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad presenta
dos al cobro; debiendo advertirse que por lo 
que respecta al trimestre de que se trata, no 
se admitirán otras facturas de cupones é ins
cripciones del 4 por 100 mas que las que con
tengan impresa la fecha del vencimiento, re
chazando esta oficina las que carezcan de este 
requisito.

7 .^ Para la admisión de inscripciones no
minativas del 4 por 100 domiciliadas en esta 
oficina se tendrá presento lo dispuesto en la 
Circulár de la Dirección general de la Deuda 
de 28 de Noviembre de 1885, en la cual se in
serta la Real orden de 21 de Septiembre del 
mismo año, ampliatoria de la de 16 de Agosto 
de 1880, así como el acuerdo de la misma Di
rección general de 28 de Agosto de 1893.

8 .“ Conviniendo á los intereses del Estado 
queden satisfechos sino en totalidad en su ma
yor parte al menos los correspondientes al tri
mestre de que se trata ó sea el vencedero en 
1." de Abril próximo, se escita á los poseedores 
de incripciones para que procuren presentar
ías al cobro en esta Delegación á la mayor 
brevedad posible.

9 .^ No se admitirán facturas tanV» de cu
pones como de inscripciones cuyos talones ha
yan sido extendidos por los presentadores.

Valladolid 24 de Febrero de 1894.—El De
legado de Hacienda, Hicardo Guyarre.
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Num. 513. 1-" ^^^^ 40.500 hombres llamados al servicio
■ active, según Real orden de 17 del mes actual, 

MminiSteiOfl de Hacienda de la provincia de Madolid. : (D. Ü. num. 33), serán distribuidos propor
cionalmente entre las zonas de la Península,

CÉDULAS PERSONALES. 1

CIRCULAR. !

Terminado en 19 del actual el período vo- , 
Inntario para la adquisición de las cédulas 
personales del corriente ejercicio, llamo la , 
atención de los Sres. Alcaldes de esta provin
cia para que con arreglo á lo dispuesto en la . 
orden circular de la Dirección general de Con- : 
tribuciones de 22 de Noviembre de 1889, dis- ; 
pongan el inmediato ingreso en las arcas del 
Tesoro del importe de la recaudación obteni- j 
da por este concepto y la entrega de las cédu- ; 
las sobrantes, sujetándose para ello á las reglas ■ 
siguientes: j

1 .® Formarán una lista triplie,ada de todos ; 
los contribuyentes morosos que no se hayan j 
provisto de aquellos documentos para autori
zar el oportuno apremio.

2 .^ A las cédulas que sean devueltas por 
defunción de los interesados se acompanaiá 
certificación del Juzgado municipal en que 
se haga constar este extremo; y

3 .^ Las que pertenezcan á individuos que 
hayan trasladado su vecindad á otras locali
dades, se justificarán tambien con certifica
ciones expedidas por las respectivas /Alcaldías.

Espero del celo que distingue á las referi
das autoridades locales, que cumplirán este 
servicio importante dentro del plazo de quince 
días, sin dar lugar á nuevos recordatoiios ni 
á la adopción de medidas coercitivas.

Valladolid 26 de Febrero de 1894.—Ama- 
¿io G. Montero.

-------- <*^<  ̂a=<^ *=■-------- -

NúM. 493.

7 .° CUEEPD DE EJÉECITO.-E.'' DIVISION.

islas Baleares y Canarias, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 146 de la ley de Recluta
miento, correspondiendo á cada zona el cupo 
que se le designa en el estado inserto á conti
nuación. Art. 2.° El día 6 de Marzo próximo 
se encontrarán en las capitalidades de las zonas 
los reclutas que constituyen el cupo de la Pe
nínsula é islas Baleares. Art. 3.° Lo.s reclutas 
que constituyen el cupo de Ultramar se con
centrarán cuando se determine por este Minis
terio, y oportunamente se designarán también 
los puntos de embarco. Art. 4.° A los reclutas 
que falten á la concentración para su destino 
á Cuerpo, se les aplicará las prescripciones de 
la Real orden de 20 de Febrero de 1893 {Dia
rio opoial núm. 38). Art. 5.° Los Oficiales 
comisionados para la elección, harán uso de la 
vía férrea por cuenta del Estado, tanto á la ida 
á los puntos en que han de recibir los reclu
tas, en donde se hallarán el día 4, como á su 
regreso con dichos reclutas, que se verificará 
cuando se haya terminado la saca. Art. 6.° La 
distribución del contingente de la Península 
entre las unidades orgánicas, así como la elec
ción para las Armas ó Institutos, se efectuaiá 
con sujeción á las reglas que se dicten por este 
Ministerio. Art. 7.“ Lo.s Comandantes en Jefe 
de los Cuerpos de Ejército y Capitanes gene
rales de las islas Baleares y Canarias, intere
sarán de las Autoridades civiles la inseicion 
de esta circular en los Boletines oficiales de 
las provincias para que tenga la mayor pu
blicidad. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
do Febrero de lS^-i.—Lopes; Domingues.—
Señor......» .

El estado á qice se refiere la anterior circalar se 
inserta en la página 378.

El. ilú:.
Reclutamiento y reemplazo del Ejército.— j 

9.^ Sección.—Circular.—«Exorno. Sr.:El Rey | 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente | 
del Reino, ha tenido á bien disponer: Artículo !

--------—-—-iü T?- e
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Justado general detnostrafivo del número de hombres con que ha de conirtbalr cada una de las 
6i sanas ¡Jara reempiasar las bajas de las unidades organicas del Bjérdlo, así de la 
Península como de agramar, y la parle correspondiente d las islas Paleares y Canarias.

Número Número de mozos sorteados, con inclusion de los 
comprendidos en el ar-

--------------

de CUIDOS.

ZONAS.orden tícuio SO de la ley y de
ducidas las bajas ocu- Cupo total.de la zona rridas desde el sorteo. Península. Ultramar. Baleares, Canarias.

1 Logro 110 • 1.359 460 78 » » 5382 Jaeu.. .......................... • 1.117 380 64 » » 4443
¿f.

Orense..............................
XJ ci lüró. , . . . . .

2.549
1.565

866
532

147
90 »

»
»

1.013
6225 Pamplona......................... • • 1.940 660 112 » » 7726 Badajoz. . . . . . . • 1.148 390 66 .V » -1567 Oviedo.............................. 472 161 27 » 1888 Logo................................ • 1.514 515 87 » » 602

9 Almería.. • 1.227 417 71 » » 48810 Osuna............................... • 2.066 703 119 » » 82211 Burgos • 1.793 610 103 » » 71312 Toledo.............................. • 1.302 443 75 » » 518i 3
14

Málaga 2.304 783 133 » » 916Soria • 1.161 395 67 » » 46215 Zafra • 1.272 433 73 » » .50616 Getaíe. • t 1.508 513 87 » 60017 Córdoba • 1.733 589 100 » » 68918 C'asteilon. . . . . • • 2.195 746 127 » » 87319 San Seba.slian . • 1.811 616 105 » » 72120 Murcia........................ • 1.583 538 91 » » 629

22
icruel
Bilbao

1.609
1.438

547
489

93
83

»
»

>?
»

640
57223

24
Zamoja........................ • 1.160 395 67 ^> 462Gerona............................. 1.750- 595 101 » » 696

26
dativa. ...... • 2.442 830 141 » > 971Cuenca • • 1.529 520 88 » l^

28
Ciudad Real 
Valencia

1.238
2.221

421
755

71
128-

»
»

»
»

492
88329

30
31
32
33
0 4

Santander • 1,546 526 89 » » 615Leun
Segovia
CoruEia.............................

1.617
1.260
1.348

550
429
458

93
73
78

»
>>
»

»
»
»

643
502
5361 apagona............................. , 1.7^2 592 101 » » 693Granada../. 2.552 868 148 » » 1.016Santiago.......................... 1.467 499 85 /> » 58436 Valladolid 1.244 423 72 » » 49537 Pontevedra...................... • 1.598 543 92 » » 03533 Huelva. . * 2.094 712 121 » » 83339 Manresa.......................... • * 1.385 471 80 » » 55140 Cáceres............................. 1.697 577 98 » » 67541 Avila................................ 1.551 527 89 » » 61642 Cádiz................................ • • 2.168 737 125 » » 86243 Gijon 507 172 29 » » 20144 Palencia.......................... 1.415 481 82 » )> 56345 Alicante 2.488 846, 144 » 99046 Villafranca del Panadés.. 1.310 446’ 75 » » 52147 Huesca............................. • 2.065 702 119 » » 82148 Lorca................................ 1.305 444 75 » » 51949

50 |
Albacete.......................... • 1.732 • 589 100 » » 689Talavera de la Reina.. • • 1.521 517 88 » 605
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Madrid 20 da Febrero de 1894,—¿ojJ?^ Domínguez.y>—Es Copia: El Teniente^ Coronel 
Jefe de Estado Mayor, P. I.’ El Capitan de Estado Mayor, Juan de Mora.—VC B.", El Coman
dante General, Villar.
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Número ííúmero de mozos sortea
dos, con inclusion de los 
comprendidos en el ar
ticulo 30 de la ley y de
ducidas las bajas ocu
rridas desde el sorteo.

C!-Ü3E>OS.
de

orden ZONAS. Cupo total.
Península. Ultramar. Baleares Canarias.

de la zona

51 Lérida......................................... 1.948 662 112 » » 774
52 Salamanca.................................. 1.336 ' 454 77 » » 531
53 Guadalajara. . 1.161 395 67 462
54 Monforte..................................... 1.968 669 114 » » 783
55 Zaragoza 2.008 683 116 » » 799
56 Ronda........................................ 2.476 842 143 » » 985
57 Madrid (complementaria). . . 1.115 379 64 * »

1
» 443

58 Madrid (complementaria). , . 1.057 359 61 i » » 420
59 Barcelona (complementaria). . 1.084 369 62

92
» 431

60 Barcelona (complementaria). . 1.600 544 » 636
61 Sevilla (complementaria). . .

Baleares......................................
2.073
2.110

705 
»

120
122 718

»
»

825
8-10

Canarias..................................... » » I " » 510 510

Total..........................100.554 33,472 5.800 ' 718 510
140.500

NuM. 495.

Ayuníamíento conaíitacional de 
Carpio.

Torniinado el apéndice al amillaramiento 
de esto distinto municipal, para el próximo 
año económico de 1894 á 95, se halla de ma- 
nifiesto en la Secretaría de este .Ayuntamien
to por el término de quince días, acontar de 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial do la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Carpio 23 de Febrero de 1894.—El Alcal
de, Sotero Rodríguez.—P. S. M., El Secreta
rio, Miguel Iglesias Teso.

NO-v. 501.
Ayuntaniieaío coastitucional de 

Santovenia.
Para cumplir las disposiciones del regla

mento de 30 de Septiembre de 1885 y á fin de 
proceder con la oportunidad debida á la for
mación del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de la 

Contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este Término municipal en el próxi
mo ejercicio económico de 1894 á 1895, se ha
ce saber á los vecinos y forasteros terratenien
tes en este pueblo que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, que durante el plazo de 
veinte días, pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones por dupli
cado en que se hagan constar dichas altera
ciones, adhiriendo á uno de los ejemplares un 
timbre móvil de 10 céntimos y exhibiendo 
los documentos fehacientes que justifiquen 
aquellas, no admitiéndose ninguna que se 
presente fuera del término marcado.

Saníovenia á 22 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Paredes.

NuM. 502.
Ayuntamiento constitución ai de 

Villasexmir.
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales correspon
dientes á los presupuestos de los ejercicios eco
nómicos de 1888-89, 1889-90, 1890-91, 1891- 
92, quedan do manifiesto por término de quin
ce días en la Secretaría de esta CorporacioiG
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según determina el artículo 161 de la ley Mu
nicipal, dentro de cuyo plazo pueden ser exa
minadas por cuantas personas lo tengan p<)r 
conveniente, presentando al efecto las recla
maciones que estimen oportunas.

Villasexmir 24 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, José Balsero.—El Secretario, Eze
quiel Domínguez de Abajo.

BOLETIN OFICIAL

NúM. 505.
Ayw ni amiento consíitn clonal do 

ÏJrones de Sasíroponde.
Fijadas definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los ejercicios de 1890-91, 
1891-92 y 1892 á 93, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días según lo dispuesto en 
el art. 161 de la ley Municipal, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantos vecinos 
lo crean oportuno, y formular por escrito las 
reclamaciones que consideren conducentes 
dentro de dicho plazo.

Urones de Castroponce 24 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Manuel Castañeda.—El 
Secretario, Aniceto Velasco,

beccion quillpa.
, ÑÚM. 498.

Don Eduardo Gonaalez Gómez, ^uez de 
instrucción del Distrito de la Flaza de 
esta Ciudad,
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo a Eduardo Magin Criado Hernández, 
cecino de esta Ciudad y de paradero ignora- 
^1^1 P'^ra que dentro de los diez días siguien
tes al do la inserción de la presente en la Ga- 
ceía de Madriel comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado para ser trasladado á 
la Cárcel del Partido, para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad 
en la queiella criminal que se le ha seguido 
sobre adulterio, cometido con Doña Carmen 
Canals Escardinol, apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades así civiles como militares y demás 
agentes de là policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de Que ten^^a 
Jugar. °

Dado en Valladolid á veinteitres de Fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Eduardo González.—Por mandado de S.*^ S.’^, 
Benito Fernandez. *

Núm. 496.

El Subi^ítendeaís Mlitar, Director de la 
fábrica militar de harinas de este dis
trito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento que se halla situado en 
Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por.el presente anuncio á concurso que tendrá, 
lugai en la Factoría de Utensilios Militares de 
e^a Capital y pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus- precios y muestras por pesetas y quintales 
métricos, en dicha Factoría, el día 12 de 
Marzo próximoá las once de su mañana, rigien
do el reloj del Establecimiento en que ten
día lugar el concurso, advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada, y que en el precio ha de hallarse 
compiendido todo el gasto hasta sobre wao*on 
en la estación de Valladolid ó la de Corcos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la 
comprobación de clase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 24 de Febrero de 1894.—Eamon 
Altolaguirre.

Talón núm. 95.

Núm. 497.
El Comisario de Guerra, Iníerventor de la 

Tacíoría de subsisíencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento que se halla situado- 
en el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada,, 
paja y lena, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el 
día 10 de Marzo próximo á las once de 
su mañana, rigiendo el reloj del estableci
miento en que tendrá lugarel concurso, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona, 
legalmente autorizada, y que en el precio ha. 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su. 
entrega en almacenes de la Administración. 
Militar.

Valladolid 24 de Febrero de 1894.—Juan- 
Rodriguez.

Talon núm. 96.
Vallíuoliu: Imprenta y Encuademación del Hospiido provincial.
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